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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RONDÓN 
Rondón - Boyacá, Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:            2022-00017 

PROCESO:                 Ejecutivo 

Demandante:         Microactivos 

Demandado:          José Pedro Cantalicio Rojas Talero 

DECISION:           Acepta sustitución de poder.  

 

 

Teniendo en cuenta el poder de sustitución allegado electrónicamente 

(25/04/20221); de conformidad a lo preceptuado en el artículo 75 del C.G del 
P, este Despacho, acepta la sustitución realizada por la abogada JERALDINE 

RAMIREZ PÉREZ, quien fungía como apoderada especial de la sociedad 

demandante. 
 

En consecuencia, reconózcase personería jurídica al litigante CIRO ANDRES 

BELTRAN GUERRERO identificado con C.C. N°. 1.049.617.338 de Tunja y 
T.P N°. 230. 037 para que en calidad de apoderado judicial de la ejecutante 

continúe y lleve hasta su culminación el proceso de la referencia y demás 

fines descritos en el poder de sustitución conferido. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

 
 

  
LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

Juez 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RONDON- BOYACÁ 
    

Rondón- Boyacá, 29/04/2022. La anterior providencia es notificada 

electrónicamente en la Página Web de la Rama Judicial en el ESTADO 

ELECTRONICO N. 011 de la misma fecha. 

 

RURY ZARIDE ACOSTA GOMEZ 

SECRETARIA.  
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